
Señor,  
JUEZ DÉCIMO NOVENO (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C  
Secretaría de la Sede Judicial 
E.    S.    D. 
 

Referencia. Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00223 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
contra JOSÉ LAUREANO MENESES RODRÍGUEZ, SERGIO ALEJANDRO MENESES MORA Y OMAR 
EDUARDO MENESES MORA 
   
Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, distinguido con la cédula de ciudadanía número 79.781.349 
de Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
condición de mandatario judicial del Banco ACTOR, de forma respetuosa y comedida concurro ante esta 
Sede Judicial EN TÉRMINO a efectos de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN en contra del auto dictado el 24 de enero de 2023, publicado en estado del 25 de enero de la 
misma anualidad; proveimiento mediante el cual no se tuvieron en cuenta los trámites de notificación del 
extremo pasivo. 

I. PETICIÓN 
 
Sírvase su Señoría REVOCAR el interlocutorio dictado el 24 de enero de 2023, publicado en estado del 25 de 
enero de la misma anualidad; para que, en su lugar, se tenga por notificados personalmente a José Laureano 
Meneses Rodríguez, Sergio Alejandro Meneses Mora y Omar Eduardo Meneses Mora en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes además, durante el término de traslado de Ley, optaron por 
guardar silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 

A juicio del suscrito, la decisión adoptada por el a quo carece de cimiento, especialmente por cuanto se 
acreditó que los ejecutados voluntariamente suministraron las direcciones electrónicas empleadas para su 
enteramiento, tal como se puede verificar en la documental visible en la demanda con el nombre “FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A (FNG) ANEXO 2”, veamos: 

José Laureano Meneses Rodríguez, gerencia@confeccioneseloverol.com 

 

 

 

 

 

 

 

 Sergio Alejandro Meneses Mora, gerencia@confeccioneseloverol.com 

 

 

 

 

 

 

 

 Omar Eduardo Meneses Mora, gerenciafinanciera@confeccioneseloverol.com 
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Por consiguiente, el haber integrado a los ejecutados en los precitados correos no corresponde a un capricho 
de esta defensa, sino a los precedentes documentales que fielmente han sido otorgados por José Laureano 
Meneses Rodríguez, Sergio Alejandro Meneses Mora y Omar Eduardo Meneses Mora. 

Aún más, ciertamente ha de apreciarse que no se empleó una (01) única dirección para notificar a la 
pluralidad de sujetos pasivos, por el contrario, se dispuso de los dos (02) correos electrónicos proporcionados 
de forma espontánea por los ejecutados. 

Y es que, aunque José Laureano Meneses Rodríguez y Sergio Alejandro Meneses Mora suministraron la 
misma dirección de notificación gerencia@confeccioneseloverol.com, no ha de pasarse por alto que se les 
remitieron citatorios independientes, comunicaciones en las que nítidamente se discriminó a su destinatario, a 
saber: 

A folio 6 del memorial arrimado el 14 de diciembre de 2022 

 

 

 
A folio 70 del memorial arrimado el 14 de diciembre de 2022 

 

 

 

De ahí que a renglón seguido se hayan incorporado certificaciones o cotejos independientes, pues, 
claramente, cada uno de los citatorios corresponde a una gestión de mensajería distinta: 

A folio 2 del memorial arrimado el 14 de diciembre de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A folio 66 del memorial arrimado el 14 de diciembre de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre tanto, mal haría esta Judicatura en sancionar a esta defensa por integrar al extremo pasivo en las 
direcciones gerencia@confeccioneseloverol.com y gerenciafinanciera@confeccioneseloverol.com, habidas 
cuentas que, pese a encontrarnos frente a sujetos diferentes, fueron José Laureano Meneses Rodríguez, 
Sergio Alejandro Meneses Mora y Omar Eduardo Meneses Mora quienes voluntariamente suministraron estas 
direcciones para tal objeto. 
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Acertadamente el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 permite que el actor suministre las evidencias 
que den cuentas de las direcciones electrónicas seleccionadas para notificar al extremo pasivo “El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes (…)”, siendo que el análisis de las notificaciones no se 
debe sujetar únicamente a la pluralidad de sujetos demandados, sino a los elementos probatorios que 
sirvieron de fundamento para que al actor agote las diligencias de notificación en las direcciones 
gerencia@confeccioneseloverol.com y gerenciafinanciera@confeccioneseloverol.com. 

Ahora bien, la sentencia C-420 del 2020 expedida por la H. Corte Constitucional, efectuó una serie de 
consideraciones respecto a la EFECTIVIDAD de las notificaciones personales que se surtieran bajo el imperio 
del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, miramientos que, siendo atinentes al caso que nos ocupa, 
me permito transcribir así: 
 

“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte 
encontró que tal como fueron adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio 
de los términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera disposición– o del traslado de 
que trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 
destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y por lo 
mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido 
efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho 
de haber transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada 
del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de 
que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. (Subrayado y negrita por el 
suscrito) 

 
De igual modo, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia CSJ STC 3 jun. 
2020 rad. 01025-00, fue enfática en reconocer la legitimidad y la certidumbre de las notificaciones que 
se cotejan mediante una certificación que acredita acuse de entrega en el buzón electrónico del 
destinatario, tal como se verifica especialmente en el citatorio enviado a José Laureano Meneses Rodríguez, 
Sergio Alejandro Meneses Mora y Omar Eduardo Meneses Mora, veamos: 
 

“(…) la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de 
enteramiento, mas no en fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la 
comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor, no 
obstante que la administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, habrían cumplido con suficiencia 
la carga a estos impuesta en el surtimiento del del trámite de notificación” 
 
(…) Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de la notificación mediante el uso 
de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, debe tenerse en cuenta que los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, en concordancia con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «…se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo…», esto 
es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió. 
 
Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado «acuse de recibo» constituya el único elemento 
de prueba conducente y útil para acreditar la recepción de una notificación por medios electrónicos, cual si se 
tratara de una formalidad ad probationem o tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento con la expedición del 
Código de Procedimiento Civil-. 
 
 (…) Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el cual el iniciador no recepcionó acuso de 
recibo de un correo electrónico enviado como medio de notificación de una providencia judicial, esta Corporación 
señaló: 
 
… sólo bastaba verificar la fecha en que se hizo ese enteramiento, y en el caso examinado quedó claro que 
tuvo lugar el 11 de octubre de 2019, pues según la constancia expedida por el servidor de correo electrónico, «se 
completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación 
de entrega» (fl. 75, cd. 1), lo que significa que el mensaje se remitió satisfactoriamente y dependía del destinatario 
activar su correo, abrir y leer lo allí remitido. “. (Se incluye subrayado y negrita) 

 
De lo que se concluye que, contrario a lo afirmado por el Despacho “de las certificaciones aportadas (archivo 
23), no se desprende que las mismas hayan sido abiertas por sus destinarios”, ni el Decreto 806 de 2020, ni 
la Ley 2213 de 2022, ni la Sentencia C-420 de 2020, crearon requisitos adicionales para reconocer legitimidad 
a las notificaciones que en este caso se enviaron a José Laureano Meneses Rodríguez, Sergio Alejandro 
Meneses Mora y Omar Eduardo Meneses Mora. 

 
Por el contrario, es suficiente que el remisor pruebe mediante cualquier medio que el destinatario SI 
recibió el mensaje de datos en cuestión, siendo que dicho supuesto se encuentra acreditado mediante el 
medio probatorio arrimado al expediente en diciembre de 2022 denominado M. Aportando COTEJO + Notif P. 
L 2213, sin que resulte imperioso, de entrada, demostrar que José Laureano Meneses Rodríguez, Sergio 
Alejandro Meneses Mora y Omar Eduardo Meneses Mora abrieron los citatorios. 
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De tal suerte que, el enteramiento agotado no puede desestimarse por el simple hecho de que no haya sido 
leído por su receptor, pues, de cara con lo indicado en la norma y la Jurisprudencia traída a colación, el deber 
a cumplir es acreditar que el mensaje de datos fue efectivamente recibido por su destinatario. 
 
A modo de conclusión, ha de verse su Señoría que claramente procede la revocatoria de la providencia 
reprochada, dado que las notificaciones practicadas a José Laureano Meneses Rodríguez, Sergio Alejandro 
Meneses Mora y Omar Eduardo Meneses Mora bajo los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
deben ser tenidas en cuenta por las siguientes conclusiones: 

 
- Los citatorios fueron remitidos a las direcciones voluntariamente suministradas por José Laureano 

Meneses Rodríguez (gerencia@confeccioneseloverol.com), Sergio Alejandro Meneses Mora 
(gerencia@confeccioneseloverol.com) y Omar Eduardo Meneses Mora 
(gerenciafinanciera@confeccioneseloverol.com), tal como se puede verificar en la documental visible en 
la demanda con el nombre “FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A (FNG) ANEXO 2” 

 
- Los citatorios se remitieron de forma independiente a todos los ejecutados, aun cuando José Laureano 

Meneses Rodríguez y Sergio Alejandro Meneses Mora registraron el mismo mail para su notificación 
 
- Al plenario se incorporaron los cotejos independientes para cada notificación, por lo que mediante el 

memorial allegado el 14 de diciembre de 2022 se acreditó que José Laureano Meneses Rodríguez 
(gerencia@confeccioneseloverol.com), Sergio Alejandro Meneses Mora 
(gerencia@confeccioneseloverol.com) y Omar Eduardo Meneses Mora 
(gerenciafinanciera@confeccioneseloverol.com), receptaron de forma efectiva los citatorios que les 
fueron remitidos el 06 de diciembre de 2022, siendo que los medios probatorios allí arrimados permiten 
verificar los requisitos de que habla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con la Sentencia C-420 de 2020 y CSJ STC 3 jun. 2020 rad. 01025-00. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la REPOSICIÓN en desarrollo conforme a lo normado por los artículos 318, 320 y 321 del Código 
General del Proceso. 
 
La ALZADA subsidiaria resulta procedente conforme a lo reglado por el artículo 321 ibidem. 
 

IV. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

El referido RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN se promueve dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a la notificación por estado del proveimiento recurrido. 
 

V. PRUEBAS 
 
- Documental otorgado por los ejecutados con el nombre de “FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A 

(FNG) ANEXO 2” 
 

 

Atentamente, 
 

 
 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá, D.C 
T.P. 102.688 del Consejo superior de la Judicatura 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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30/1/2023 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhlYmNkMTkzLWNhNDctNDYwZi1hMDBkLTYyN2U1MWE4NmQ0NQAQAAZFQ4Prd0EIoOtsHW1… 1/1

RV: roceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00223 00 de BANCO DE OCCIDENTE
S.A contra JOSÉ LAUREANO MENESES RODRÍGUEZ, SERGIO ALEJANDRO MENESES
MORA Y OMAR EDUARDO MENESES MORA (PRESENTO RECURSO)

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/01/2023 13:25

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Eduardo Garcia <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>

Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 1:17 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@confeccioneseloverol.com <gerencia@confeccioneseloverol.com>;
gerenciafinanciera@confeccioneseloverol.com <gerenciafinanciera@confeccioneseloverol.com>

Asunto: roceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00223 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra JOSÉ
LAUREANO MENESES RODRÍGUEZ, SERGIO ALEJANDRO MENESES MORA Y OMAR EDUARDO MENESES MORA
(PRESENTO RECURSO)
 
 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192022 022300 

 

Hoy 02 de FEBRERO de 2023 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 03 de FEBRERO de 2023 a las 8:00A.M. Finaliza: 07 de FEBRERO de 

2023 a las 5:00P.M 
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